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ORDEN de 18 de ¡earero de 1970 por la que se
dispone el cumpltmiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso--administrativo interpuesto
contra este Departamento por d011.a Eustaquia Fer·
nández Perdigón.

MINISTERIO DE TRABAJO Métodos Aplicad.os. S. A.}) (SOFEMASA' en la Sección Especial
de Empresas consultoras y de Ingeniería Española, grupo A.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madríd, 23 de febrero de 1970.-P. D.. el Subsecretaría. Fer

nando Benzo,

Ilmo. Sr. Secretario general 1-ecni'Co del Ministerio de Industria.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolucióll firme en 19 de no-
viembre de 1969 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por doña Eustaquia Fernández
Perdigón,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qtle se cumpla
la citada senrenc1a en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo entablado por doña Eustaquia Fernández Perdigón
contra la resolución de la Dirección GP-.neral de Previsión de
20 de diciembre de 1967 y contra la del MiniSterio de Trabajo
de 1 de marzo de 1967, que resolvió el recurso de alzada enta
blado contra aquélla, a virtUd de las cuales se impuso a la
recurrente la sanción de empleo y sueldo, debemos declarar vá
lidas y subsistentes tales resoluciones por ser conf<>I1Ilea: a
Derecho; sin costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» e inserta:rá en la «Colección Le
gilativa», defini,tivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Alejandro Garcia.-Justino Merino.-Pedro Martín
de Hijas. (Rubricados.»)

Lo que comunico a V. l. para gU conocimienlo y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 18 de febrero de 197Q.-.;F. D., el Subsecretario, utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretalfio de este Ministel'io.

ORDEN de 18 de febrero de 1970 por la que se
dispone el cumplímiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-admintstrativo interpuesto
contra este Departamento por don Manuel Nieto
Noya.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 9 de octu
bre de 1969 en el recurso contencioso-actministrativo interpuesto
contra este Departamento por don Manuel NIeto Noya.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que stgue:

«Fallamos: Que sin hacer declaraciones sobre costas. deses
tlmamos el recu'l"SO contencioso-administrativo interpuesto por
don Manuel Nieto Noya contra la ResoltrCión de la Dirección
General de Previsión de t.res de marzo de mil novecientos se
senta y t.res.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Le
g'.slativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro
Garcia.-Francisoo Vital.-Antonio Esteva. (Rubricados.)>>

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 18 de febrero de 1970.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 23 de lebrero de 1970 por la que se in~
cluye la Empresa «8oc#.edad de organización, For
mación y Métodos Aplicados, S. A.» (SOFEMASA)
en el Regtstro de Empresas Consultoras y de Inge
niería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente lnstruído y a pre
puesta de la secretaria General Técnica de este Ministerio. ten
go a bien declarar la inscrlpción en el Registro de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decreto 6171
1968. a la Elnpresa cSocle<lad de OrganiZación, FormaolÓll y

RESOLUCION de la Delegaeion Provincial de Huel~

na por la qUe se hace público el otorgamiento del
permiso de investigación qUe se cita.

La Delegaci6n Provincial del Ministerio de Industria en
Huelva hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiSO
de investigación' era:

Número 14.269 Nombre: «Manolete>}. Mineral: Cobre, Hee
tareas: 110. Término:'> municipales: Paymogo y Puebla de
Guzmún

Lo qw; ;,;e hace publico en cwnplimiento de 10 ordenado
en las disposiciones legales vigentes.

Huelva. 24 de febrero de 1970.-El Delegado provinciaL José
de Moya

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.
I E,rpediente número 23.736.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del Decre
to 2619/1966. de 20 de octubre, se hace público que por Resolu
ción de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha de
clarado la utilidad pública en concreto de una linea a 10 kV.,
de 3.552 metros de longitud, con origen en el lugar de Picarafia,
del Ayuntamiento de Padrón. en otra linea de igual tensión
de la Sociedad peticionaria y con término en la estación trans
formadora de (Cerámica de Sisalde», en el lugar de este miR
mo nombre, del Ayuntamiento de Arnés, pertenecient,e a la
Sociedad ((Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.}). con domi
cilio en La Coruña. calle de Fernando Macias. número 2. en
la forma y con el alcanee que se determinan en la Ley 10i
1966. de l8 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aolicación. aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña. 9 de febrero de 1970.-El Delegado provincial,
Emilio López 'l'orres.-447-0-

R¡'SOLUCION d¡;: la Deleqación Provincial de Lu
(JO 1JOr la que se hace público el otorgamiento ae
jos permisos de investigación que se citan,

La Delegación Provincial del Ministerio de industria en
Lug'o hace saber qUe han sido otorgados los siguientes permtSQ..<;
de inve~'tigación minera. con expresión de número. nombre,
mineraL hectáreas y término municípal:

5.034. {(~, Reina del Carmelo}). Hierro 120. Fonsagrada
5.095. «Covadonga segund'a». Hierro. 20. Mmas,
5.131. «Mul'Y Carmen», Hierro. 480. OroI.
5.090. «KekeUu>}_ Turba. 3.108. Valle de Oro. Alfoz del Castro

de Oro. Orol, Muras 'i Abactin,
5.076. «Someiro», Feldespato. 35. Muras.
5.097. «Clara»), Hi{~rro. 1.000. Folgom de Callrt'l,

1..0 que S€ nac~~ pUblico en cumplimiento ele lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes. " ..

Lugo. 16 de febrero de ]970.-El Delegado proVInCiaL F.Imlio
Moretón.

RESOLUCION de la Delegación Provincial €te Má·
laga por la que ~e anula la publicaci 4n del otor
qamiento del permiso de investigación que se cita.

La Delegacion Pro\'incial del Mini,sterio de Industria en
Málaga hace saber que por el presente anuncio queda anulado
el publicad'o en el «Boletín OfIcial del Estado» nUmero 37, 00
rrespondiente al día 12 de febrero de 1970. relativo al otorga
mientA) del permiso de investigacIón «El Soto». número 6.132. de
sal gema. ~ito en el término municipal de r:ierra de Yeguas.
de esta pnl1:1ncia

Málaga. ¡~, de febrero de i970,--El Delegado proviDl;lal. por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Rafael
Campos Moreno.


